RES. 3398/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001383, Ent. N° 4820/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional         Nº 16.560 para el suministro de 1500 toneladas de cloro líquido para la planta de Aguas Corrientes;  
RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 1°/12/2016, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron dos oferentes: Habilis SA y Efice SA; 
2) que efectuado el estudio jurídico-notarial de las ofertas, se informa que ambos oferentes se encuentran inscriptos en el RUPE, en estado “Activo”, constando en el mismo la acreditación de la personería jurídica de los oferentes y los poderes de los firmantes de las propuestas presentadas, y que asimismo cumplen los requerimientos formales del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que con fecha 14/9/16, se informa que desde el punto de vista contable, ninguna de los oferentes  presenta apartamientos a lo estipulado en los documentos de licitación, siendo  el precio comparativo de Habilis SA  de $ 64.411.950,42 y el de Efice SA  de $ 82.800.000. Con fecha 15/12/16, se informa que ambas ofertas se ajustan a las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones Particulares y por tanto son aceptadas técnicamente;
4) que con fecha 15/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo los informes técnicos referidos, expresando que:
4.1) ambas ofertas resultan válidas y se ajustan sustancialmente a las bases del llamado, conforme lo requerido por el artículo 13.2 del Pliego,
4.2) conforme lo dispuesto por el artículo 13.3 del Pliego, que preceptúa que la adjudicación recaerá en la oferta que cotice el menor precio, dentro de las ofertas válidas, se procedió a la evaluación económica, de la que surge que Habilis SA es la oferta de menor precio total de comparación, por lo que se propone la adjudicación a dicha firma por un total de U$S 2:708.436 (IVA incluido);
5) que por Resolución Nº 158/17 de fecha 8/2/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, expresando que la contratación queda supeditada a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
6) que con fecha 7/3/17, se imputó el monto de           $ 41:815.005 más IVA, monto a ser ejecutado en el ejercicio 2017, con cargo al Objeto 159, del Presupuesto de Compras 2016 (vigente por prórroga automática), sin disponibilidad suficiente;
7) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, Efice SA interpuso recursos de revocación y de anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo contra el mismo. En lo sustancial, el recurrente se agravia alegando que:
7.1) se omitió la vista previa a la adjudicación, la que resultaba de precepto atento a lo establecido en el artículo 67 del TOCAF, 
7.2) la oferta de la adjudicataria no se ajusta a  alguna de las estipulaciones del Pliego de Condiciones (antecedentes del proveedor y del fabricante). El segundo de los contratos ofrecidos por la adjudicataria para acreditar la experiencia como proveedor principal en por lo menos dos contratos en los últimos 10 años anteriores a la fecha de apertura de la licitación, cada uno por un valor mayor o igual a U$S 1:500.000, no logra probar el monto definido en el Pliego y apela a unir dos suministros, es decir dos contratos (P44.006 y P45.850) que son sumados para que el monto alcance el valor solicitado en el Pliego;
7.3) en cuanto a los antecedentes relacionados con contratos de bienes similares al ofertado, el adjudicatario presentó en su oferta dos “ejemplos” que solo aparentemente estarían cumpliendo con la exigencia requerida. 
7.4) con referencia a la autorización del fabricante y acreditación de su capacidad de producción a efectos de contar con el suministro necesario, la carta presentada por Habilis SA autoriza a ofertar únicamente la cantidad “base” del llamado, esto es, 1500 toneladas de cloro líquido, pero no autoriza a contemplar el aumento de la prestación;
 7.5) asimismo, las bases del llamado exigen que el oferente debe acreditar y acompañar carta firmada del fabricante autorizando al oferente a presentar la oferta por el suministro licitado en la cantidad, características y plazo ofertados, siendo que Habilis SA presenta una carta firmada por quien no es el fabricante del producto licitado. La carta está firmada por el Director de ventas internacionales de una firma estadounidense, Allied Universal Corporation, y en la misma certifica que el cloro que ofrece se encuentra empaquetado por Allied. Quien fabrica el producto es la firma Olin Corporation, que no emitió ninguna carta en los términos exigidos por las bases del llamado y por tanto no asumió ninguna responsabilidad en relación a la calidad del producto;
8) que con fecha 17/3/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
8.1) en relación a la omisión de vista previa (artículo 67 del TOCAF), el accionante incurre en un doble error: a) desconoce el carácter de Servicio Descentralizado de OSE (art. 1° de la Ley 11.907), b) desconoce que el valor de referencia para la obligatoriedad de la vista preceptiva, que conforme lo indica el artículo 67 del TOCAF es el “cuádruple del monto máximo para licitación abreviada correspondiente al organismo”. El recurrente sustenta su afirmación en un cálculo equivocado, cuadriplicando los valores previstos por el artículo 33 del TOCAF, cuando este debe hacerse sobre los valores correspondientes a la ampliación de esos montos, que resulta del artículo 44 del TOCAF, para Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado. Considerando esta disposición, el monto que determina la obligatoriedad de la puesta de manifiesto de las actuaciones ascendía a la fecha de la propuesta de adjudicación a $ 180:002.028. 
8.2) en relación con los contratos anteriores exigidos al proveedor, el recurrente omite referir al hecho de que la adjudicataria presenta tres contratos por dicho monto, y si el segundo no cumpliera con el requisito, que a juicio de la Comisión sí lo hace, en función del objeto, modalidad y especialidad de contratos incluidos en el segundo caso (como lo son un llamado más una compra directa por excepción), bastan los otros dos contratos indicados y acreditados documentalmente (primero y tercero) para cumplir con el requisito referido, respecto de los cuales también se acredita la recepción y conformidad, como puede verificarse en su oferta,
8.3) en cuanto a los antecedentes relacionados con contratos de bienes similares al ofertado, sin perjuicio de que no es la oportunidad procedimental correcta para analizar las argumentaciones y documentación presentada, la firma Habilis SA incluyó el formulario correspondiente (Anexo VII – Experiencia particular del proveedor), conforme exige el Pliego, y lo acreditó documentalmente mediante solicitud y carta del cocontratante, la conformidad con el suministro efectuado. Esa documentación, en esa etapa del procedimiento, hace fe salvo prueba en contrario, en idéntica situación que la documentación presentada por la empresa recurrente, Efice SA, para acreditar el mismo punto. La evaluación de la documentación presentada por los oferentes, en todos los casos, se realiza en función de los principios consagrados en el artículo 149 del TOCAF, en particular el principio de veracidad salvo prueba en contrario, máxime tratándose de una licitación pública internacional en las que normalmente se presenta documentación generada en el exterior. 
8.4) con referencia a la autorización del fabricante y acreditación de su capacidad de producción a efectos de contar con el suministro necesario, los oferentes cumplen con acreditar la autorización para presentar oferta por el suministro licitado en la cantidad, características y plazo ofertados, esto es, los que resultan de la descripción del objeto del llamado,
8.5) con relación al cuestionamiento de la condición de fabricante del proveedor debe tenerse presente que el objeto de la licitación es la adquisición de un bien en una cantidad, calidad y presentación inequívocamente definidas en los documentos licitatorios. El espíritu de la disposición cuyo cumplimiento se cuestiona (artículo 9.1 a) II) 4), es asegurar que el fabricante (el que provee al oferente del objeto ofrecido) está en conocimiento del compromiso que asume el oferente respecto a las condiciones de calidad, cantidad y presentación fijadas. En el caso de la oferta de Habilis SA, esa garantía sólo podría ser dada válidamente por quien le proveería el objeto licitado, puesto que es con quien el adjudicatario tiene el vínculo comercial que le posibilita la provisión del mismo en las condiciones que establece el pliego. Por tanto a efectos de lo exigido por las bases del llamado, la documentación aportada por Habilis SA da inequívoco cumplimiento a dicho requerimiento, por todo lo expuesto la Comisión entiende que los fundamentos de los recursos presentados deben ser desestimados;
			9) que con fecha 29/3/17, la Asesoría Letrada del Organismo, luego de analizados los recursos interpuestos y el informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el que hace suyo, expresa que no se comparten los fundamentos de la pretensión recursiva;
			10) que tanto el adjudicatario como el recurrente fueron notificados del informe de la Asesoría Letrada proponiendo la desestimación de los recursos interpuestos. Con fecha 30/5/17, el recurrente evacúa la vista conferida, ratificando los recursos interpuestos con fecha 23/2/17;
			11) que por Resolución N° 802/17 de fecha 5/7/17, en base a lo informado por la Gerencia Jurídico Notarial, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Efice SA, franqueándose el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, expresando que el actuar de la Administración resultó ajustado a derecho, en tanto en la instancia no resultaba preceptiva la alegada vista, por cuanto la adjudicación no superaba, teniendo presente la naturaleza de servicio descentralizado de la Administración, el monto a que refiere el artículo 67 del TOCAF, no advirtiéndose tampoco que la oferta a la postre adjudicataria, contraviniera precepto alguno del Pliego de Condiciones que rigió la licitación;
			12) que por Resolución N° 971/17 de fecha 2/8/17, el Directorio dispuso levantar el efecto suspensivo derivado de la interposición de los referidos recursos, a efectos de no afectar inaplazables necesidades del servicio y evitar graves perjuicios al Organismo; 
CONSIDERANDO: 1) que el levantamiento por parte de la Administración del efecto suspensivo derivado de la interposición de recursos administrativos, habilita a este Tribunal a pronunciarse respecto a la legalidad del gasto;
2) que en relación a los recursos interpuestos, no asiste razón a la recurrente en cuanto conforme con el monto propuesto para la adjudicación no resultaba preceptiva la vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (artículo 67 del TOCAF) por los fundamentos expresados por la Administración;
3) que Habilis SA dio cumplimiento a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares en lo referente a la acreditación de sus antecedentes como proveedor; 
4) que en relación al cuestionamiento de la condición de fabricante de Allied Universal Corporation presentado por el oferente, siendo que en el caso Habilis SA no es el fabricante del producto, las exigencias de  cantidad, calidad y presentación del objeto de la licitación (artículo 9.1 a) II) 4 del pliego), sólo pueden ser aseguradas por quien provee al oferente del objeto ofrecido . Asimismo, como surge de la documentación presentada por Habilis SA, la Organización de Certificación Internacional NSF otorga a Allied Universal Corporation la certificación del producto ofrecido;
5) que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente  en el rubro correspondiente para atenderlo (Resultando N° 6);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Observar el gasto en razón de lo expresado  en el  Considerando 5);
2) Devolver las actuaciones.
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